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CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de 

la movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Oaxaca. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN 

VINCULADAS AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUCESIVO LA "SAGARPA", 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, ASISTIDO EN ESTE ACTO 

POR EL MVZ. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL "SENASICA", CONJUNTAMENTE CON LA 

DELEGACIÓN DE "LA SAGARPA" EN EL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE LA "DELEGACIÓN", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL ING. LINO VELÁZQUEZ MORALES; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ EL "PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL LIC. GABINO CUÉ MONTEAGUDO, ASISTIDOS POR LOS C.C. ING. CARLOS SANTIAGO 

CARRASCO E ING. JORGE OCTAVIO CARRASCO ALTAMIRANO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y 

SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, PESCA Y ACUACULTURA RESPECTIVAMENTE, A QUIENES 

EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN COMO LAS "PARTES", AL TENOR DE LOSANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.      QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 26 

LA COMPETENCIA DEL ESTADO PARA ORGANIZAR UN SISTEMA DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA DEL 

DESARROLLO NACIONAL QUE IMPRIMA SOLIDEZ, DINAMISMO, PERMANENCIA Y EQUIDAD AL CRECIMIENTO 

DE LA ECONOMÍA PARA LA INDEPENDENCIA Y LA DEMOCRATIZACIÓN POLÍTICA, SOCIAL Y CULTURAL DE LA 

NACIÓN; ASIMISMO EL ARTÍCULO 116 EN SU FRACCIÓN VII INSTAURA QUE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS, 

EN LOS TÉRMINOS DE LEY, PODRÁN CONVENIR LADELEGACIÓN POR PARTE DE ÉSTOS DEL EJERCICIO DE 

SUS FUNCIONES, LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DE OBRAS Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

CUANDO EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL LO HAGA NECESARIO. 

II.     QUE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018, DETERMINA QUE ACORDE CON LA ESTRATEGIA DE 

PROMOVER MAYOR CERTIDUMBRE EN LA ACTIVIDAD AGROALIMENTARIA MEDIANTE MECANISMOS DE 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, EL GOBIERNO DESARROLLARÁ DIVERSAS ACCIONES ENTRE LAS QUE SE 

ENCUENTRAN EL PRIORIZAR Y FORTALECER LA SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA 

PROTEGER LA SALUD DE LA POBLACIÓN, ASÍ COMO LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS PARA ELEVAR LA 

COMPETITIVIDAD DEL SECTOR; CON LO QUE SE BUSCA CONSTRUIR UN SECTORAGROPECUARIO Y 

PESQUERO PRODUCTIVO QUE GARANTICE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA DEL PAÍS. 

III.    QUE EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE SANIDAD AGROPECUARIA, 

ES APORTAR AL CONSUMIDOR ALIMENTOS QUE NO AFECTEN SU SALUD, Y PARA LOGRARLO SE REQUIERE 

CUIDAR LA SANIDAD AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, CUYA FUNCIÓN ES COMPETENCIA FEDERAL, 

NO OBSTANTE DEBE POTENCIARSE CON LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS GOBIERNOS ESTATALES, LO 

CUAL SE MATERIALIZA MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO AL COORDINAR 

ACCIONES PARA EL ESTABLECIMIENTO, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE LOS PUNTOS DE 

VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA, A TRAVÉS DE LOS QUE SE PERMITE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 

DE LA LEGISLACIÓN AGROPECUARIA Y DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS FITOSANITARIAS Y 

ZOOSANITARIAS RESPECTO A LA MOVILIZACIÓN DE ANIMALES VIVOS, VEGETALES, SUS PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS, AMPLIANDO SU CAMPO DE ACCIÓN HACIA OTROS SITIOS O ACTIVIDADES TANTO EN 

ORIGEN COMO EN EL DESTINO DE LAS MERCANCÍAS, RELACIONADAS CON EL CONTROL DE LA 

MOVILIZACIÓN. 

IV.    QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE PLANEACIÓN, EL EJECUTIVO FEDERAL ESTÁ 

FACULTADO PARA CONVENIR CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SATISFACIENDO LAS 

FORMALIDADES QUE EN CADA CASO PROCEDAN, LA COORDINACIÓN QUE SE REQUIERA A EFECTO DE QUE 

DICHOS GOBIERNOS PARTICIPEN EN LA PLANEACIÓN NACIONAL DEL DESARROLLO; COADYUVEN, EN EL 

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, A LACONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA 

PLANEACIÓN NACIONAL, Y PARA QUE LAS ACCIONES A REALIZARSE POR LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS 

SE PLANEEN DE MANERA CONJUNTA. 

V.     QUE MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACIÓN, 

LAS "PARTES" MANIFIESTAN SU INTERÉS PARA QUE EN FORMA CONJUNTA SE PROCEDA AL 



ESTABLECIMIENTO, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E 

INSPECCIÓN INTERNA, Y LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE INSPECCIÓN EN OTROS SITIOS QUE SE 

DETERMINEN, 

UBICADOS EN EL ESTADO DE OAXACA, PARA EL ADECUADO CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN DE ANIMALES Y 

VEGETALES, SUS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, A FIN DE PREVENIR, CONTROLAR Y ERRADICAR PLAGAS 

Y ENFERMEDADES, Y EN CONSECUENCIA, MEJORAR LA SITUACIÓN SANITARIA ESTATAL Y NACIONAL. 

DECLARACIONES 

I.- DE LA "SAGARPA": 

I.1.   QUE CON BASE EN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 26 Y 90 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2o. FRACCIÓN I, 26 Y 35 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL LA "SAGARPA" ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL. 

I.2.    ENTRE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA EL FORMULAR LA POLÍTICA GENERAL DE DESARROLLO RURAL 

A FIN DE ELEVAR EL NIVEL DE VIDA DE LAS FAMILIAS QUE HABITAN EN EL CAMPO, ASÍ COMO ESTABLECER 

PROGRAMAS Y ACCIONES QUE TIENDAN A FOMENTAR LA PRODUCTIVIDAD Y LA RENTABILIDAD DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS RURALES; INTEGRAR E IMPULSAR PROYECTOS DE INVERSIÓN, QUE PERMITAN 

CANALIZAR PRODUCTIVAMENTE RECURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS AL GASTO SOCIAL EN EL SECTOR 

RURAL; COORDINAR Y EJECUTAR LA POLÍTICA NACIONAL PARA CREAR Y APOYAR EMPRESAS QUE ASOCIEN 

A PRODUCTORES RURALES; FOMENTAR LOS PROGRAMAS DE SANIDAD ANIMAL Y VEGETAL; ORGANIZAR Y 

FOMENTAR LAS INVESTIGACIONES AGRÍCOLAS, GANADERAS, AVÍCOLAS Y APÍCOLAS; PROMOVER EL 

DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA; 

PROCESAR Y DIFUNDIR LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA REFERENTE A LA OFERTA Y 

DEMANDA DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR RURAL Y DE PESCA; ASÍ COMO, COORDINAR LAS ACCIONES 

QUE ELEJECUTIVO FEDERAL, CONVENGA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

I.3.    QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE PLANEACIÓN, 

LA FEDERACIÓN SE ENCUENTRA FACULTADA PARA COORDINAR CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, LA REALIZACIÓN DE ACCIONES 

PREVISTAS EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y EN LOS PROGRAMAS 

SECTORIALES, INSTITUCIONALES, REGIONALES Y ESPECIALES DERIVADOS DEL MISMO. 

I.4.   QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL; 1, 2, 3, 5 FRACCIONES XIX Y XXII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA DEPENDENCIA, EL LIC. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, TITULAR DE LA "SAGARPA", CUENTA CON LAS FACULTADES 

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD 

CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015, EXPEDIDO POR EL PRESIDENTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LECONFIERE EL ARTÍCULO 89 

FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE ACOMPAÑA LA 

COPIA RESPECTIVA COMO ANEXO. 

I.5.   QUE EL TITULAR DE LA "SAGARPA" DISPONE QUE EL "SENASICA" SEA EL ENCARGADO DEL SEGUIMIENTO Y 

VIGILANCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CONJUNTAMENTE CON LA "DELEGACIÓN" EN EL ESTADO DE 

OAXACA. 

I.6.   QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EL 

ARTÍCULO 2, APARTADO D FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA "SAGARPA", PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 2012, EL "SENASICA" ES UN ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA "SAGARPA". 

I.7.   QUE ENTRE LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA "SAGARPA", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JULIO DE 2001, VIGENTE 

POR DISPOSICIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA "SAGARPA", 

PUBLICADO EL 25 DE ABRIL DE 2012, AL "SENASICA" LE COMPETE ENTRE OTRAS EL EJERCICIO DE LAS 

SIGUIENTES ATRIBUCIONES: APLICAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA MATERIA 

DE SANIDAD E INOCUIDAD VEGETAL, ANIMAL, ACUÍCOLA Y PESQUERA E IMPONER LAS SANCIONES 

RESPECTIVAS; VERIFICAR QUE LOS VEGETALES, ANIMALES Y SUS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS QUE SE 

PRETENDAN INGRESAR AL PAÍS O SE MOVILICEN POR EL TERRITORIO NACIONAL, NO CONSTITUYAN UN 

RIESGO PARA LOS RECURSOS AGROPECUARIOS, ACUÍCOLAS Y PESQUEROS; REALIZAR INSPECCIONES EN 



MATERIA DE SANIDAD AGROPECUARIA, ACUÍCOLA, PESQUERA EN LOS PUNTOS DE INGRESO AL PAÍS, 

PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN FEDERALES Y DEMÁS RELACIONADOS PARA CONSTATAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASÍ COMO PROMOVER, ORGANIZAR, VIGILAR Y 

EJECUTAR LA OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES. 

I.8.    QUE EL MVZ. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, TITULAR DEL "SENASICA", SE ENCUENTRA FACULTADO 

PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIONES IV Y XXIII, 44, 45 Y 46 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

LA "SAGARPA" PUBLICADO EL 25 DE ABRIL DE 2012 Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO 

DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2006, EXPEDIDO POR EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

DESARROLLO RURAL PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 6o. FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA "SAGARPA", SE ACOMPAÑA LA COPIA 

RESPECTIVA COMO ANEXO. 

I.9.    QUE EL ING. LINO VELÁZQUEZ MORALES, DELEGADO DE LA "SAGARPA" EN EL ESTADO DE OAXACA, CUENTA 

CON LAS ATRIBUCIONES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD 

CON LOS ARTÍCULOS 35, 36 Y 37 FRACCIONES I, V, VII Y XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

LA "SAGARPA" PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 2012 Y ACREDITA 

SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 16 DE MARZO DE 2016, EXPEDIDO POR EL 

SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA YALIMENTACIÓN, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 5o. FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

LA "SAGARPA", SE ACOMPAÑA LA COPIA RESPECTIVA COMO ANEXO. 

I.10.  QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO 

DE COORDINACIÓN, EL UBICADO EN CALLE JUAN DE DIOS BÁTIZ NO. 109, COL. VICENTE SUAREZ, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA; C.P 68130. 

II.- DEL "PODER EJECUTIVO DEL ESTADO": 

II.1   EL ESTADO DE OAXACA ES UNA ENTIDAD LIBRE, SOBERANA E INDEPENDIENTE QUE FORMA 

PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 40, 43 Y 116 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ASÍ COMO, EN EL ARTÍCULO 1 PRIMER 

PÁRRAFO Y 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

II.2    EL LIC. GABINO CUÉ MONTEAGUDO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE OAXACA, 

SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURÍDICO, DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 66, 79 FRACCIONES XIX, XXVI Y 80 FRACCIÓN 

II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA; 1, 2, 6 PRIMER PÁRRAFO Y 9 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA. 

II.3   EL ING. CARLOS SANTIAGO CARRASCO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A 

SU FAVOR POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, COMO 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, DE FECHA 8 DE DICIEMBRE DE 2015, RATIFICADO POR EL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EL 10 DE DICIEMBRE DE 2015; ASIMISMO, CUENTA CON FACULTADES 

PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 84 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA; 3 FRACCIÓN I, 15 PRIMER 

PÁRRAFO, 27 FRACCIÓN I Y 34 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE OAXACA. 

II.4   EL TITULAR DEL "PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" DISPONE QUE EL CUMPLIMIENTO, IMPLEMENTACIÓN 

EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE HARÁ POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, PESCA Y ACUACULTURA, EN ADELANTE "SEDAPA" QUIEN EN TÉRMINOS 

DE LOS ARTÍCULOS 27 FRACCIÓN XI, 44 FRACCIONES II, IX Y XXII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, LE CORRESPONDE FORMULAR Y CONDUCIR LA POLÍTICA 

CONTEMPLADA EN EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLOSUSTENTABLE 2010-2016, EN COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO Y PRODUCTIVO; COORDINAR CON EL EJECUTIVO FEDERAL LOS PROGRAMAS DE SANIDAD 

ANIMAL O VEGETAL, ASÍ COMO ATENDER, SUPERVISAR Y EVALUAR LAS CAMPAÑAS DE SANIDAD DEL 

ESTADO. 

II.5    TIENE INTERÉS EN COORDINAR ACCIONES CON EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA "SAGARPA", POR 



CONDUCTO DEL "SENASICA" Y CONJUNTAMENTE CON LA "DELEGACIÓN" A EFECTO DE ESTABLECER LAS 

BASES Y MECANISMOS PARA LA OPERACIÓN DEL ADECUADO CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN DE ANIMALES, 

VEGETALES, SUS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, EN CONSECUENCIA MEJORAR LA CONDICIÓN SANITARIA 

ESTATAL Y NACIONAL, YA QUE RESULTA NECESARIO PARA LA ENTIDAD FEDERATIVA, AVANZAR EN SUS 

ESTATUS SANITARIO E IMPULSAR SU DESARROLLOAGROPECUARIO. 

II.6   EL ING. JORGE OCTAVIO CARRASCO ALTAMIRANO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO 

EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

OAXACA, COMO SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, PESCA Y ACUACULTURA, DE FECHA 

PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO 2014, RATIFICADO POR EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO EL DÍA 

CUATRO DEL MISMO MES Y AÑO. 

II.7   PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO DOMICILIO FISCAL EL 

UBICADO EN CARRETERA OAXACA-ISTMO K.M. 11.5 SN 7, TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, 

CÓDIGO POSTAL 68270 Y COMO DOMICILIO CONVENCIONAL, EL UBICADO EN PALACIO DE GOBIERNO, EN 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, ENTRE LAS CALLES DE CARLOS MARÍA BUSTAMANTE Y RICARDO FLORES 

MAGÓN, COLONIA CENTRO DE JUÁREZ, OAXACA, CÓDIGO POSTAL 68000. 

III.- DE LAS "PARTES": 

III.1.  QUE LAS "PARTES" SE RECONOCEN MUTUAMENTE SU CAPACIDAD JURÍDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 

CONVENIO DE COORDINACIÓN. 

CON BASE EN LO EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 25, 26, 40, 43, 90 Y 116 

FRACCIONES VII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2 FRACCIÓN I, 14, 

16, 17, 17 BIS, 22, 26 Y 35 FRACCIONES IV Y XIV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL; 33, 34, 35, 36 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACIÓN; 1o., 5o., 12, 19, 23, 27, 28, 32 FRACCIÓN V Y 91 DE LA 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE; 2, APARTADO D FRACCIÓN VII, 3, 5 FRACCIONES XIX Y XXII, 17 

FRACCIONES IV Y XXIII, 44, 45 Y 46 FRACCIÓN VI, 35, 36 Y 37 FRACCIONES I, V, VII Y XVII DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SAGARPA; 49 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SAGARPA, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DEJULIO DE 2001, VIGENTE POR DISPOSICIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO 

TRANSITORIO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SAGARPA, PUBLICADO EL 25 DE ABRIL DE 2012; ASÍ COMO, 

LOS ARTÍCULOS 66, 79 FRACCIÓN XIX, 80 FRACCIÓN II Y 84, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA Y 3 FRACCIÓN I, 6, 15 PRIMER PÁRRAFO, 27 FRACCIONES I Y XI, 34 

FRACCIÓN XXVIII Y 44 FRACCIONES II, IX Y XXII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE OAXACA; LAS "PARTES" CELEBRAN EL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ESTÁN DE ACUERDO 

EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. LAS "PARTES" CONVIENEN EN COORDINAR ACCIONES PARA EL ADECUADO CONTROL DE 

LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA NACIONAL, A TRAVÉS DEL ESTABLECIMIENTO, OPERACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA, ASÍ COMO, LA 

REALIZACIÓN DE ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN EN OTROS SITIOS QUE SE DETERMINEN, 

UBICADOS EN EL ESTADO DE OAXACA, A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN 

SANITARIA AGROPECUARIA FEDERAL, LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS FITOSANITARIAS, 

ZOOSANITARIAS Y ACUÍCOLAS, REFERENTES A LA MOVILIZACIÓN DE VEGETALES, ANIMALES, SUS 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS; Y EN CONSECUENCIACOADYUVAR CON LAS CAMPAÑAS ZOOSANITARIAS Y 

FITOSANITARIAS, PROTEGIENDO LOS AVANCES DE LAS MISMAS. 

PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES MATERIA DE ESTE 

INSTRUMENTO, LAS "PARTES" SE SUJETARÁN A LA NORMATIVIDAD SANITARIA AGROPECUARIA APLICABLE. 

VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA 

NACIONAL 

SEGUNDA. EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACIÓN, EL "PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO" A TRAVÉS DE LA "SEDAPA", EFECTUARÁ LAS ACCIONES DE VERIFICACIÓN E 

INSPECCIÓN MENCIONADAS EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA DE ESTE INSTRUMENTO, EN LOS PUNTOS DE 

VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS SITIOS QUE SE DETERMINEN Y AUTORICEN 

EXPRESAMENTE POR LA "SAGARPA" A TRAVÉS DEL "SENASICA", DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 



APLICABLE. 

EL "PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" NO PODRÁ DELEGAR LAS ACCIONES MENCIONADAS EN LA 

FRACCIÓN III, DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACIÓN, OBLIGÁNDOSE 

A IMPLEMENTARLAS Y EJECUTARLAS ÚNICAMENTE CON PERSONAL OFICIAL ESTATAL CALIFICADO PARA 

DICHAS ACTIVIDADES. 

APORTACIONES 

TERCERA. LAS "PARTES" PODRÁN ACORDAR LOS RECURSOS Y EL MECANISMO PARA SU EJERCICIO 

Y APLICACIÓN NECESARIOS PARA EL ESTABLECIMIENTO, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE 

LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS SITIOS QUE SE AUTORICEN, CON BASE EN 

EL INSTRUMENTO JURÍDICO QUE LA "SAGARPA" A TRAVÉS DEL "SENASICA" DETERMINE, SUJETOS A 

LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES, ÚNICAMENTE CUANDO 

SE PRESENTEN EMERGENCIAS DE ORDEN SANITARIO. 

LOS RECURSOS QUE EN SU CASO APORTE LA "SAGARPA" ESTARÁN SUJETOS EN TODO MOMENTO A 

LAS DISPOSICIONES FEDERALES QUE REGULAN SU CONTROL Y EJERCICIO, POR LO QUE DEBERÁN 

ESTARSE EN TODO MOMENTO, A LOS CRITERIOS DE OBJETIVIDAD, EQUIDAD, TRANSPARENCIA, PUBLICIDAD, 

SELECTIVIDAD, FISCALIZACIÓN Y TEMPORALIDAD PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA, SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE. DEBIENDO AL 

RESPECTO, LLEVAR UN ADECUADO CONTROL Y VIGILANCIA HASTA SU ACTA DE CIERRE Y FINIQUITO. 

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS SITIOS QUE SE 

DETERMINEN 

CUARTA. LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA PODRÁN SER FIJOS O MÓVILES, 

SIENDO FACULTAD DE LA "SAGARPA" A TRAVÉS DEL "SENASICA", AUTORIZAR SU INSTALACIÓN, 

REUBICACIÓN O CANCELACIÓN, CONSIDERANDO LA SOLICITUD QUE FORMULE EL "PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO" POR CONDUCTO DE LA "SEDAPA" PARA REUBICAR, CANCELAR O INSTALAR NUEVOS PUNTOS DE 

VERIFICACIÓN INTERNA. 

EN EL CASO DE OTROS SITIOS DONDE SE REQUIERA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN 

E INSPECCIÓN, ÉSTOS SERÁN DETERMINADOS POR EL "SENASICA" Y EL DESARROLLO DE DICHAS 

ACCIONES SERÁ COORDINADO POR LA "DELEGACIÓN" EN EL ESTADO. 

INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 

QUINTA. LA "SAGARPA" A TRAVÉS DEL "SENASICA" DETERMINARÁ LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

E INFORMÁTICA CON FINES DE CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN, ASÍ COMO, LOS INFORMES A GENERAR Y 

LA PERIODICIDAD DEBIDA, LOS CUALES DEBERÁN SER IMPLEMENTADOS POR EL "PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO", POR CONDUCTO DE LA "SEDAPA", DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 90 DÍAS HÁBILES 

DESPUÉS DE QUE LA "SAGARPA" LE PROPORCIONE LOS LINEAMIENTOS CORRESPONDIENTES. 

COMPROMISOS DE LAS "PARTES" 

SEXTA. LA "SAGARPA", A TRAVÉS DEL "SENASICA" Y/O LA "DELEGACIÓN", SE COMPROMETE A: 

I.      SUPERVISAR CON PERSONAL OFICIAL, LAS ACCIONES QUE DESPLIEGUE LA "SEDAPA" EN LOS PUNTOS DE 

VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y SITIOS QUE SE DETERMINEN; 

II.     PROCURAR LA ASISTENCIA Y ORIENTACIÓN AL PERSONAL OFICIAL DE LA "SEDAPA" CUANDO ÉSTE SE LO 

SOLICITE; 

III.    ANALIZAR LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA QUE GENERE LA "SEDAPA", SOBRE LAS ACCIONES 

DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN, CON EL PROPÓSITO DE INSTRUMENTAR LAS ACCIONES NECESARIAS EN 

EL AVANCE DE LAS CAMPAÑAS FITO Y ZOOSANITARIAS; 

IV.    INSTAURAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN DE INFRACCIONES QUE SE 

INSTRUMENTEN, CON MOTIVO DE LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS Y, EN SU CASO, HACER DEL 

CONOCIMIENTO A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, CUANDO SE PRESUMA LA COMISIÓN DE DELITOS CON 

MOTIVO DE LA MOVILIZACIÓN DE MERCANCÍAS AGROPECUARIAS; 



V.     VERIFICAR Y PROMOVER LA MODIFICACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACIÓN, 

DE CONFORMIDAD CON LAS METAS ALCANZADAS Y/O EN SU CASO DE PRESENTARSE CAMBIOS EN 

EL ESTATUS SANITARIO DE LA ENTIDAD; 

VI.    REALIZAR CURSOS DE CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL OFICIAL ESTATAL, EN COORDINACIÓN 

CON LA "DELEGACIÓN" Y CON EL APOYO DE OFICINAS CENTRALES DEL "SENASICA", Y 

VII.   PROPORCIONAR A LA "SEDAPA" LA NORMATIVIDAD APLICABLE PARA LA CORRECTA REALIZACIÓN DE LAS 

ACCIONES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COORDINACIÓN. 

SÉPTIMA. EL "PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", A TRAVÉS DE LA "SEDAPA", SE COMPROMETE A: 

I.      EFECTUAR A TRAVÉS DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL, LAS ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN, 

MENCIONADAS EN EL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACIÓN. EN SU CASO, DICHO PERSONAL DEBERÁ 

PERMANECER EN EL PUNTO DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA DURANTE LA JORNADA QUE ÉSTA 

ESTABLEZCA, CON EL PROPÓSITO DE QUE APLIQUE LAS MEDIDAS FITOSANITARIAS O ZOOSANITARIAS 

CORRESPONDIENTES; 

II.     PROPORCIONAR LOS MEDIOS NECESARIOS PARA QUE EL PERSONAL OFICIAL ESTATAL, ASISTA CUANDO 

MENOS UNA VEZ AL AÑO, A LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN MENCIONADOS EN LA CLÁUSULA SEXTA, 

FRACCIÓN VI DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD A SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL; 

III.    VERIFICAR E INSPECCIONAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN SANITARIA AGROPECUARIA, 

LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS FITOSANITARIAS, ZOOSANITARIAS Y ACUÍCOLAS, REFERENTES A 

LA MOVILIZACIÓN DE VEGETALES, ANIMALES, SUS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS Y 

DEMÁS DISPOSICIONES FEDERALES QUE SEÑALE EL "SENASICA", ASÍ COMO, ORDENAR LA APLICACIÓN 

DE MEDIDAS SANITARIAS QUE RESULTEN DE LA VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN, TALES COMO: RETENCIONES, 

RETORNOS, DESTRUCCIONES, TRATAMIENTOS, LEVANTAMIENTOS DE ACTAS ADMINISTRATIVAS Y TODAS 

AQUELLAS PREVISTAS EN LA LEGISLACIÓN ANTES INDICADA, TANTO EN LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E 

INSPECCIÓN INTERNA COMO EN LOS SITIOS QUE EL "SENASICA" DETERMINE; 

IV.    REALIZAR LAS ACCIONES DE TIPO OPERATIVO CONSISTENTES EN LA SOLICITUD Y RECEPCIÓN 

DE DOCUMENTOS, LA VERIFICACIÓN FÍSICA Y DOCUMENTAL, EL MUESTREO, LOS TRATAMIENTOS Y/O 

LA DESTRUCCIÓN; MISMAS QUE PODRÁN SER REALIZADAS CON EL APOYO DE LOS 

ORGANISMOS AUXILIARES SANITARIOS, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA "SAGARPA". 

V.     INFORMAR MENSUALMENTE AL "SENASICA", Y A LA "DELEGACIÓN" SOBRE LAS ACTIVIDADES DE 

VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN REALIZADAS, RESGUARDANDO LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA POR 

UN PERIODO NO MENOR DE CINCO AÑOS, POSTERIORES A LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO. 

VI.    REALIZAR LAS ACCIONES PERTINENTES CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN CASO 

DE CONDUCTAS ILÍCITAS DEL PERSONAL QUE REALICE LA VERIFICACIÓN O INSPECCIÓN INTERNA, Y 

VII.   ADEMÁS DE LOS INFORMES EXTRAORDINARIOS QUE RINDA A LA "DELEGACIÓN", POR SITUACIONES 

O EVENTOS DE NOTIFICACIÓN URGENTE, PODRÁ INFORMAR AL "SENASICA", DE LAS 

INCIDENCIAS O EVENTOS QUE SE SUSCITEN EN LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN INTERNA QUE AFECTEN SU 

NORMAL FUNCIONAMIENTO. 

PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL 

OCTAVA. PARA EL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO 

DE COORDINACIÓN, EL "PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" POR CONDUCTO DE LA "SEDAPA", DE 

CONFORMIDAD CON SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, DEBERÁ CONTAR CON PERSONAL OFICIAL 

ESTATAL AUTORIZADO POR LA "SAGARPA", A TRAVÉS DEL "SENASICA". 

EL PERSONAL OFICIAL ESTATAL DEBERÁ CUMPLIR CON EL SIGUIENTE PERFIL: 

I.      SER SERVIDOR PÚBLICO AL SERVICIO DE LA "SEDAPA" Y ESTAR HABILITADO PARA 

DESEMPEÑAR FUNCIONES DE INSPECCIÓN; 



II.     SER MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA, INGENIERO AGRÓNOMO, BIÓLOGO O PROFESIONISTA 

DE CARRERA AFÍN, TITULADO Y CON CÉDULA PROFESIONAL, O BIEN PERSONAL CERTIFICADO 

EN ESTÁNDARES DE COMPETENCIA, PARA DESEMPEÑAR FUNCIONES DE INSPECCIÓN; 

III.    TENER CONOCIMIENTO DEL MARCO JURÍDICO EN MATERIA DE SANIDAD ANIMAL, ACUÍCOLA Y VEGETAL; 

IV.    TENER CONOCIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA 

FITOSANITARIA Y ZOOSANITARIA, Y 

V.     APROBAR LA EVALUACIÓN QUE LE APLIQUE LA "SAGARPA" A TRAVÉS DEL "SENASICA". 

NOVENA. EL "PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" A TRAVÉS DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL 

AUTORIZADO REALIZARÁ LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES DE VERIFICACIÓN: 

I.      VERIFICAR E INSPECCIONAR DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS; 

II.     LLEVAR UN REGISTRO DIARIO DE LAS VERIFICACIONES E INSPECCIONES REALIZADAS Y LEVANTAR EL ACTA 

CORRESPONDIENTE, CUANDO ASÍ PROCEDA; 

III.    INSTRUMENTAR Y ACTUALIZAR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN E INFORMÁTICA QUE LE 

SEA PROPORCIONADO; 

IV.    NOTIFICAR SEMANALMENTE AL "SENASICA", Y A LA "DELEGACIÓN", CUANDO DE LA VERIFICACIÓN 

E INSPECCIÓN SE DESPRENDA QUE LA MERCANCÍA QUE SE MOVILIZA NO CUMPLE CON LAS 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS; Y 

V.     NOTIFICAR A LA BREVEDAD AL "SENASICA", Y A LA "DELEGACIÓN", CUANDO DE LA VERIFICACIÓN 

E INSPECCIÓN SE DESPRENDA QUE LA MERCANCÍA QUE SE MOVILIZA REPRESENTA UN RIESGO FITO 

O ZOOSANITARIO INMINENTE, DEBIENDO LEVANTAR EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

FORMATOS DE ACTAS E INFORMES 

DÉCIMA. LA "SAGARPA" A TRAVÉS DEL "SENASICA" EMITIRÁ LOS LINEAMIENTOS SOBRE LA 

REPRODUCCIÓN, USO Y ADMINISTRACIÓN DE LAS ACTAS QUE EMITA EL PERSONAL OFICIAL ESTATAL, ASÍ 

COMO LOS FORMATOS DE LOS INFORMES QUE DEBERÁ REQUISITAR Y PROPORCIONAR EL "PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO" POR CONDUCTO DE LA "SEDAPA" A LA "SAGARPA". 

DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL 

DÉCIMA PRIMERA. EL "PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", POR CONDUCTO DE LA "SEDAPA", APOYARÁ 

A TRAVÉS DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y SU PERSONAL OFICIAL ESTATAL, A 

LA "SAGARPA" EN LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES, CUANDO SE INSTRUMENTE 

EL DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL, DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL Y 46 LA LEY FEDERAL DE 

SANIDAD VEGETAL. 

SANCIONES 

DÉCIMA SEGUNDA. EL INICIO DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DERIVADOS DEL 

PRESUNTO INCUMPLIMIENTO A LA LEGISLACIÓN FEDERAL EN MATERIA DE SANIDAD AGROALIMENTARIA, O 

DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, SERÁ FACULTAD EXCLUSIVA DE LA "SAGARPA", POR CONDUCTO 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS FACULTADAS PARA TAL EFECTO, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRA 

EL "SENASICA" Y LA "DELEGACIÓN", POR LO QUE EL "PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" A TRAVÉS DE 

LA "SEDAPA", EN NINGÚN CASO PODRÁ IMPONER SANCIONES O MULTAS. 

  

EN SU CASO, LA "DELEGACIÓN" DEBERÁ NOTIFICAR POR ESCRITO AL "SENASICA", DE CUALQUIER INICIO 

DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE INSTAURE CON MOTIVO DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO A 

LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE SANIDAD ANIMAL, VEGETAL, ACUÍCOLA Y PESQUERA; ASÍ COMO, 

DEL RESULTADO DE ÉSTOS. 



SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN 

DÉCIMA TERCERA. LA "SAGARPA" A TRAVÉS DEL "SENASICA" O DE LA "DELEGACIÓN", 

SUPERVISARÁ PERIÓDICAMENTE QUE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E 

INSPECCIÓN INTERNA Y LAS ACCIONES DE INSPECCIÓN EN LOS SITIOS QUE SE HAYAN DETERMINADO, SE 

LLEVE A CABO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN AGROPECUARIA FEDERAL, 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, REQUIRIENDO SE IMPLEMENTEN 

ACCIONES CORRECTIVAS. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DÉCIMA CUARTA. LAS "PARTES" ACUERDAN QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 

DEL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACIÓN, LO PODRÁN DAR POR TERMINADO DE FORMA 

ANTICIPADA, NOTIFICANDO POR ESCRITO A SU CONTRAPARTE, CON CUARENTA Y CINCO DÍAS NATURALES 

DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EN QUE SE PRETENDA DARLO POR TERMINADO. 

RELACIÓN LABORAL 

DECIMO QUINTA.- EL PERSONAL DE CADA UNA DE LAS "PARTES" QUE SEA DESIGNADO PARA 

LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER ACTIVIDAD RELACIONADA CON EL PRESENTE CONVENIO DE 

COORDINACIÓN PERMANECERÁ DE FORMA ABSOLUTA BAJO LA DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA DE LA ENTIDAD 

CON LA CUAL TIENE ESTABLECIDA SU RELACIÓN LABORAL, MERCANTIL, CIVIL, ADMINISTRATIVA O DE 

CUALQUIER OTRA, POR LO QUE NO SE CREARÁ UNA SUBORDINACIÓN DE NINGUNA ESPECIE CON LA PARTE 

OPUESTA, NI OPERARÁ LA FIGURA JURÍDICA DE PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO; LO ANTERIOR, CON 

INDEPENDENCIA DE ESTARPRESTANDO SUS SERVICIOS FUERA DE LAS INSTALACIONES DE LA ENTIDAD 

POR LA QUE FUE CONTRATADA. 

MODIFICACIONES 

DECIMO SEXTA.- LAS SITUACIONES NO PREVISTAS EN EL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 

EN SU CASO, LAS MODIFICACIONES O ADICIONES QUE SE REALICEN, SERÁN PACTADAS DE COMÚN 

ACUERDO POR LAS "PARTES", Y SE HARÁN CONSTAR POR ESCRITO, SURTIENDO SUS EFECTOS A PARTIR 

DEL MOMENTO DE SU SUSCRIPCIÓN. 

VIGENCIA 

DECIMO SÉPTIMA.- EL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACIÓN, ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE 

SU SUSCRIPCIÓN, Y SU VIGENCIA SERÁ HASTA EL 30 DE OCTUBRE DE 2016, O HASTA EN TANTO 

PREVALEZCAN LAS CONDICIONES Y LA DISPONIBILIDAD DE COORDINACIÓN DE LAS "PARTES". 

PUBLICACIÓN 

DÉCIMO OCTAVA. EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 36 DE 

LA LEY DE PLANEACIÓN Y, EL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACIÓN SERÁ PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, ASÍ 

COMO EN LAS PÁGINAS INSTITUCIONALES DE LAS "PARTES". 

DISPOSICIONES GENERALES 

DÉCIMO NOVENA.- LAS "PARTES" MANIFIESTAN QUE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS CONTENIDOS 

EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, SON PRODUCTO DE LA BUENA FE, POR LO QUE REALIZARÁN TODAS 

LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO; SIN EMBARGO, EN CASO DE QUE SE 

SUSCITASE DUDA O CONTROVERSIA EN LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL MISMO, SE SUJETARÁN 

A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE PLANEACIÓN. 

"Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa." 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las 

partes firman el presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los 

veinticinco días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- Por la SAGARPA: el Secretario, José Eduardo 

Calzada Rovirosa.- Rúbrica.- El Director en Jefe del SENASICA, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- 

El Delegado en el Estado de Oaxaca, Lino Velázquez Morales.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo 

del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Gabino 



Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Carlos Santiago Carrasco.- Rúbrica.- 

El Secretario de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura, Jorge Octavio Carrasco Altamirano.- 

Rúbrica. 

  

 


